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INFORME DENUNCIAS POR CORRUPCIÓN 

(ENERO – DICIEMBRE DE 2021) 

 

 

 

1. TOTAL DENUNCIAS POR CORRUPCIÓN RECIBIDAS POR TEMAS 
 
 

En el año 2021 el Instituto para la Economía Social – IPES recibió un total de        
58 peticiones como denuncias por corrupción. 
 

 

 
 

Al realizar la clasificación por temas de las peticiones radicadas por la 
ciudadanía, se observa que el 62% corresponden a temas de espacio 
público y al desagregarlas se encuentra que en su mayoría no es 
competencia del Instituto para la Economía Social sino de otras 
Entidades Distritales.  
 
Con respecto a la misionalidad de la Entidad, se encuentran temas 
como Puntos comerciales, RIVI Ingreso Alternativas con una 
participación entre el 2% y el 5%.  
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En relación con denuncias respecto a funcionarios de la Entidad, se 
presenta un 2% en la participación de las mismas. 
 
 
 
 
 
2. ACTUACIONES FRENTE A LAS DENUNCIAS POR CORRUPCIÓN  

 

 

 

 
 
 

Cabe aclarar, que luego de la revisión realizada por Control 
Disciplinario, se encontró que las peticiones interpuestas por los 
ciudadanos como denuncias por actos de corrupción, no correspondían 
a dicha tipología.  
 
De acuerdo con lo anterior, al analizar las 58 peticiones allegadas, 
como resultado se obtiene el 45% responden a temas misionales, que 
fueron resueltos por parte de las Dependencias respectivas.  Con 
respecto al 26%, fueron trasladas por no competencia a diferentes 
Entidades Distritales.   
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Los autos inhibitorios corresponden al 16%, en los cuales se cierra la 
petición y se traslada, por cuanto las denuncias no reúnen los 
elementos mínimos probatorios que permitan establecer ilícito 
disciplinario. 
 
El 10% de las peticiones por actos de corrupción, corresponden a 
indagación preliminar, en el 4% se presenta una denuncia para 
funcionario y un desistimiento de ciudadano. 
 
 
 

. 
3. TOTAL CANALES DE ATENCIÓN 

 

 

 
 
 

 
El canal más utilizado corresponde a las peticiones ciudadanas por 
actos de corrupción, ingresadas por la web con el 82% de participación 
y el 14%   representa el canal escrito utilizado por los usuarios, 
seguidamente el canal telefónico con un 4% de uso. 
 

 


